
CONSTANCIA:   

Paso a Despacho del señor Juez el presente proceso, con la solicitud de desistimiento del embargo del vehículo. 

Buga,  02 Agosto  de 2023  

 

 

Wilmar Soto Botero 

Secretario 

   AUTO SUSTANCIACION No.     407    

   Rad. 2022-00148-00    

   JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

Guadalajara de Buga (V), tres (03) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

El apoderado judicial de la parte demandante dentro del proceso Verbal 

Posesión Notoria de Estado Civil de hija, propuesto por la joven ALEJANDRA COY RENTERIA, 

en contra de JOSE ARGEMIRO COY HERNANDEZ, LINA XIMENA y ALEXANDER COY 

RENTERIA, manifiesta que desiste de la práctica de la medida cautelar decretada sobre el vehículo 

automotor matriculado en la secretaría de Tránsito del municipio de la Unión (V), por no 

encontrarse a nombre de la causante, por lo que el despacho de conformidad con lo establecido en 

el artículo 316 del Código General del Proceso, procede a aceptar dicho desistimiento y hacer los 

ordenamientos pertinentes.   

   Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de 

Guadalajara de Buga (V),  

   R E S U E L V E: 

1º.) ACEPTAR el desistimiento a la práctica de la medida cautelar de 

inscripción de la demanda sobre el vehículo automotor, marca Honda, modelo 2019, color blanco, 

tipo camioneta, placa RZK-469 matriculado en la Secretaría de Tránsito de La Unión (V), conforme 

lo solicito la demandante.  

2º.) DISPONER por secretaría la notificación a la parte demandada y 

emplazamiento de los herederos indeterminados de la causante, en la forma como se dispuso en el 

auto No.811 del 14 de julio de 2022. 

NOTIFIQUESE  

    

 

HUGO NARANJO TOBON  

   Juez  
ws 

  

NOTIFICACION 

 

LA DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN 

  

ESTADO ELECTRONICO No. _____140___,  
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